
En caso de que los artículos 9 a 13 de la Directiva 2006/123 sean aplicables:

3) ¿Debe interpretarse el artículo 9, letra b), de dicha Directiva en el sentido de que el objetivo referido a la lucha contra la 
escasez de vivienda destinada a alquiler constituye una razón imperiosa de interés general que permite justificar una 
medida nacional que somete a autorización, en determinadas zonas geográficas, el arrendamiento de inmuebles 
amueblados destinados a uso de vivienda de forma reiterada durante breves períodos de tiempo a clientes de paso que no 
fijan en ellos su domicilio?

4) En caso afirmativo ¿es proporcionada esa medida en relación con el objetivo perseguido?

5) ¿Se opone el artículo 10, apartado 2, letras d) y e), de la Directiva a una medida nacional que somete a autorización el 
arrendamiento de un inmueble amueblado destinado a uso de vivienda «de forma reiterada», durante «breves períodos de 
tiempo», a «clientes de paso que no fijan su domicilio en él»?

6) ¿Se opone el artículo 10, apartado 2, letras d) a g), de la Directiva a un régimen de autorización que prevé que las 
condiciones de concesión de la autorización se fijen mediante acuerdo de la junta municipal a la luz de los objetivos de 
diversidad social en función, en particular, de las características de los mercados de la vivienda y de la necesidad de no 
agravar la escasez de vivienda?

(1) Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior (DO 2006, L 376, p. 36).

Recurso de casación interpuesto el 27 de noviembre de 2018 por la República Portuguesa contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Cuarta) dictada el 26 de septiembre de 2018 en el asunto T-463/ 

16, Portugal/Comisión

(Asunto C-737/18 P)

(2019/C 35/18)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Recurrente: República Portuguesa (representantes: L. Inez Fernandes, P. Barros da Costa, P. Estêvão y J. Saraiva de Almeida, 
agentes)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea

Pretensiones de la parte recurrente

— Anular la sentencia recurrida, en la medida en que, en virtud de dicha sentencia, el Tribunal General desestimó el recurso 
de anulación de la Decisión C(2016) 3753 (1) de la Comisión Europea (CE), de 20 de junio de 2016.

— Anular la Decisión C(2016) 3753 de la Comisión Europea (CE), de 20 de junio de 2016, dado que el Tribunal de Justicia 
tiene base para declarar el carácter fundado de las alegaciones de la República Portuguesa.

— Condenar a la Comisión al pago de las costas del procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

La República Portuguesa solicita que se anule la sentencia recurrida y, por lo tanto, que se anule la Decisión impugnada, 
sobre la base de los siguientes vicios:

1) Error de derecho y violación del principio de seguridad jurídica — Infracción del artículo 24 del Reglamento (CE) 
n.o 73/2009 (2) y de lo dispuesto en los artículos 54, apartado 1, letra c), párrafo segundo, y 71, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n.o 1122/2009 (3) y contradicción manifiesta, que resulta de un error de Derecho, con lo establecido en 
los apartados 43 y 44 de la sentencia recurrida, en la medida en que, al declarar que el segundo motivo alegado por 
Comisión es infundado, el Tribunal General sobreentiende que el sistema portugués de control de la condicionalidad era 
un sistema de control eficiente y, por tanto, al desestimar el motivo y al no anular la Decisión impugnada, el Tribunal 
General incurrió en error manifiesto de Derecho y en contradicción con lo juzgado, y violó también el principio de 
seguridad jurídica.
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2) Error de derecho, contradicción con lo juzgado y violación del principio de proporcionalidad, en la medida en 
que la sentencia recurrida admite en el apartado 41 la distinción inequívoca entre subvencionabilidad y el sistema de 
condicionalidad y, en los apartados 46 y 47, afirma, contradictoriamente, que el importe total de la ayuda abonada a los 
agricultores debe ser objeto de una corrección. En este sentido, el apartado 43 de la sentencia recurrida concluye, 
erróneamente, que el riesgo para el Fondo no puede ser limitado a la muestra del control y mantiene la corrección 
financiera de la Comisión aplicada a la totalidad del gasto, lo que no es adecuado ni necesario para el fin perseguido y 
por lo tanto, desproporcionado. Esta afirmación del Tribunal General infringe lo dispuesto en los artículos 5 TUE, 31, 
apartado 2, del Reglamento n.o 1290/2005 (4) y 50, apartado 1, del Reglamento n.o 1122/2009, de los que resulta que 
el porcentaje de corrección solo es aplicable a la parte del gasto expuesta al riesgo, o sea, el 1 %. De este modo, la 
sentencia recurrida incurre en error manifiesto de Derecho y adolece de una incoherencia de la motivación, y viola los 
principios generales y las reglas previstas en el apartado 2, párrafos primero y sexto, del documento de trabajo de la 
Comisión, AGRI-2005-64043, ya que hizo una aplicación incorrecta de los mismos, violando también el documento de 
trabajo DS/2010/29 REV de la Comisión y el principio de proporcionalidad.

(1) Decisión de Ejecución (UE) 2016/1059 de la Comisión, de 20 de junio de 2016, por la que se excluyen de la financiación de la Unión 
Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) [notificada con el número C(2016) 3753] — DO 2016, L 173, p. 59.

(2) Reglamento (CE) n.o 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los 
regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1290/2005, (CE) n.o 247/2006, (CE) n.o 378/2007 y se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1782/2003 — DO 2009, L 30, p. 16.

(3) Reglamento (CE) n.o 1122/2009 de la Comisión de 30 de noviembre de 2009 por el que se establecen normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) n.o 73/2009 del Consejo en lo referido a la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y 
control en los regímenes de ayuda directa a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y normas de desarrollo del Reglamento 
(CE) n.o 1234/2007 del Consejo en lo referido a la condicionalidad en el régimen de ayuda establecido para el sector vitivinícola — 
DO 2009, L 316, p. 65.

(4) Reglamento (CE) n.o 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común — 
DO 2005, L 209, p. 1.

Recurso de casación interpuesto el 27 de noviembre de 2018 por Duferco Long Products SA contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Primera) dictada el 18 de septiembre de 2018 en el asunto T-93/ 

17, Duferco Long Products / Comisión

(Asunto C-738/18 P)

(2019/C 35/19)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Duferco Long Products SA (representantes: J.-F. Bellis, R. Luff, M. Favart y Q. Declève, abogados)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia de la Unión Europea que:

1. Anule la sentencia recurrida (T-93/17, EU:T:2018:558).

2. Anule el artículo 1, letra f, y el artículo 2 de la Decisión (UE) 2016/2041 de la Comisión, de 20 de enero de 2016, 
relativa a las ayudas estatales SA.33926 2013/C (ex 2013/NN, 2011/CP) concedidas por Bélgica en favor de Duferco.

3. Condene a la parte recurrida a cargar con las costas en que se haya incurrido tanto en el presente procedimiento como 
en el procedimiento ante el Tribunal General.
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